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8. La presente Solicitud de Propuestas incluye los siguientes documentos: 

Sección I - Carta de Invitación e Instrucciones a los Consultores; 

Sección II - Formulario de Presentación de la Propuesta; 

Sección III - Modelo/contenido de la Propuesta Técnica; 

Sección IV - Modelo/contenido de la Propuesta Financiera;  

Sección V - Criterios de Elegibilidad;  

Sección VI - Normas de la AFD - Prácticas Fraudulentas y Corruptas –

Responsabilidad Ambiental y Social;   

Sección VII - Términos de Referencia;   

Sección VIII – Modelo de Contrato; 

Sección IX – Apéndices. 

 

9. La Propuesta comprenderá lo siguiente:  

a. Propuesta Técnica 

i. El formulario de Presentación de Propuesta, 

ii. El Anexo - Declaración de Integridad, Elegibilidad y Compromiso 

Ambiental y Social debidamente firmada,  

iii. La Propuesta Técnica (a) el Curriculum Vitae del Experto 

b. La Propuesta Financiera.  

El Consultor deberá firmar las cartas de presentación originales en el formulario 

requerido, tanto para la Propuesta Técnica, y para la Propuesta Financiera y deberá 

enumerar y rubricar todas las páginas de ambas. 

10. Las Propuestas deberán ser presentadas de manera física, a más tardar hasta las 09h00 

del 18 de diciembre del 2023 (o en cualquier extensión de esta fecha limite), conforme 

lo siguiente:  

Las Propuestas Técnicas y Financieras deberán estar debidamente rubricadas, 

foliadas y enumeradas y se entregarán por separado en sobres sellados, con las 

siguientes etiquetas: 

 

“Propuesta Técnica de Consultoría para la Coordinación Técnica de la 

UEP” 

 

 

“Propuesta Financiera de Consultoría para la Coordinación Técnica de la 

UEP” 

“NO ABRIR ANTES DE LA APERTURA DE LA PROPUESTA 

TÉCNICA”. 

 






















































































